
Medellín, 18 de Octubre de 2023
 
Señor(es)
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D
 
 
 
ASUNTO:	Oficio Nro.  NO INDICA del 10 de octubre de 2023
        Demandante:  María Rubiela Grijalba y otros
        Demandado:   Bancolombia S.A., y otros
        Identificación de demandado: 890903938
        Radicado:    760013103003-2022-00250-00
 
 
La Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia le informa que
la  medida cautelar decretada por su despacho en el oficio Nro.
NO  INDICA  del 10 de octubre de 2023, fue debidamente inscrita
en cuanto a lo siguiente:
 
ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
 
DOCUMENTO:   OFICIO NRO.:  FECHA: 2023/10/10
RADICADO:    760013103003-2022-00250-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:   MARÍA  RUBIELA  GRIJALBA,  DORIS  EUGENIA  ÁVILA
CASTELLANOS,  FERNANDO ANTONIO ÁVILA CASTELLANOS, GLORIA STELLA
ÁVILA CASTELLANOS, ANA ROCIÓ ÁVILA GRIJALBA, JUAN PABLO RAMÍREZ
ÁVILA,  DIANA  PATRICIA  ÁVILA GRIJALBA, ARHIANI MARÍA VALENCIA
ÁVILA
DEMANDADOS:  BANCOLOMBIA  S.A,  ADEMÁS    PODRÁ  GIRAR  BAJO LA
DENOMINACIÓN  BANCO DE COLOMBIA S.A., HÉCTOR FABIO MORA RIVERA,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A., GRUPO INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO S.A.
BIEN:           ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: BANCOLOMBIA OVIEDO
CENTRO COMERCIAL
MATRÍCULA:   21-144015-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 6 SUR 15 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/10/18 LIBRO: 8 NRO.: 3684
 
 
                     Recibido por:________________________
 
 
Radicado  : 25636176 del 2023/10/18 Matrícula : 83964-4
NUC       : 
 
 
 





Atentamente,
 

http://www.epro-sys.com/productsli.htm

